
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de Abril de 2022.. A 

Despacho de la señora Juez, informando que dentro de la  presente 

solicitud se dicto Sentencia de Familia No. 001 de fecha 28 de Febrero de 

2022. Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  

Secretaria 

 

RAD. 2021-00528-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 950 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Dentro de la presente solicitud de DIVORCIO DE COMUN ACUERDO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovida por el señor CESAR AUGUSTO 

TABORDA y la señora YORBI LUCERO ESTRELLA ALVEAR, comoquiera 

que se cumplió con la finalidad del proceso, el Despacho ordenará el 

archivo, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ARCHIVASE la presente solicitud del presente proceso de DIVORCIO DE 

COMUN ACUERDO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida por el señor 

CESAR AUGUSTO TABORDA y la señora YORBI LUCERO ESTRELLA 

ALVEAR. 

 

CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2021-00528-00 
Estefany  
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